
 

Día del Gremio. Liquidación. 

 

¿Cómo se calcula el día del gremio (básico/25)? ¿Hay algún adicional que agregar? 

En general, el día del gremio se asimila a un día feriado nacional, y se liquida básico / 25, si se 
incluyen los adicionales tipo antigüedad dependerá de cómo es el cálculo, porque en muchos 
casos se suma el básico más el feriado por % antigüedad. 
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